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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
C a m b io s  d e  m o n e d a  p u b l ic a d o s  e l d ía  17 
§¿4; c u e r o  d e  1549 u e  a c u e r d o  c o n  la s  

d is p o s ic io n e s  v ig e n te s

C . \ o f i c i a ; • p a :»u n o  OFICIAL 
hJEFKHJSNTE »1)

C o m p r u C 0 i n - ¿ J ¡  a

F r a n c o s  ............  , 4 ,1 5 6.23
I ú b r a s  .................. A .l.K i 66.19
D ó l a r e s  ....... ........... 10.95 .16.40
L ira s  ..................... 3 .1 2
F r a n c o s  su izo s . 25*< ,35 281,62
R e ic h s m a rK .......
F r a n c o s  b e lg as. 25.00 37.50
F lo r in e s  ............. 4 1 ‘2 .7 5 619.12
E sc  udo.s 44.13 66,19
IJ e « os m onedo .

! e g a l  .................... 2.60
Id . T u r is m o 3,90
C o ro n a s  s u e c a s . 3,05 4,57
id .  d a n e s a s  ... 2.295
p e so s  c h ile n o s .. 25.46

l i > F.l c a m b io  o lie ia l p r e f e r e n te  e s  a p l i 
c a b le  a  la s  o p e ra c io n e s  p o r  c o n c e p to  d e  
t tT u ris rn o »  o « A u x ilio  fa m ilia r» .

MINISTERIO 
l)F ASUNTOS EXTERIORES

Españoles tallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general ríe España en 

Buenos Aires participa a este M inisterio 
ei fallecim iento de los españoles que se 
c itan  a eon tnuac ión :

Cesáreo Franco, na tu ra l de Obes-Con- 
cejo de Salas (Oviedo;, hijo de Antonio 
v P ilar, viudo, de cincuenta y tres años. 
Va patero; ocurrido c) día 3 de junio 
de 1943.

Victoriano Irisan-i. n a tu ra l de Azpili- 
cueta (N avarra ), de setenta y -cuatro 
años, soltero; ocurrido ol día 15 de oc
tubre de ií'48.
Consulado de España en Nucxw Orleáns 

El señor Cónsul de España en Nueva 
O rleán participa u este Ministerio el fa 
llecim iento del español Bernardo Turón, 
n a tu ra l de Orihuoia (M urcia), hijo de 
M ariano y de Patrocinio, de cincuenta y 
tres años: ocurrido el día 20 de diciembre 
ele 1948.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS V 
TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS 

E d i c to
Don Félix C arbajal Riego, Delegado del 

T ribunal de C uentas en la Dirección 
G eneral de Correos y Telecom unica
ción.
Hago saber: Que en el expediente ad 

m inistrativo-judicial de reintegro que m ás 
adelante se m enciona, he dictado senten
cia cuyos encabezam iento y parte dispo
sitiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a trece do ene
ro de mil novecientos cuaren ta  y nueve, 
visto; el presente expediente sobre rein
tegro a l Tesoro de dos mil ciento cuaren
ta  v siete pesetas con tre in ta  céntimos 
(2.147,30 pesetas» seguido contra el que 
fué funcionario técnico de Telégrafos y 
Encargado de la Estación de Padrón (Co- 
ruña; <en o\ año 1934 don Telesforo >c>6- 
rrano Pérez y por fallecim iento suyo con
tra  sus herederos, por descubierto habido 
en los fondos del giro telegráfico y fa lta  
de reintegro de telegram as duran te  \<$ 
meses de agosto y septiembre- del men
cionado año, y 1.°— R esultando... Fallo : 
Que debo declarar y declaro: Prim ero.— 
Partida de alcance la de dos mil ciento

cuarenta y siete pesetas con tre in ta  cén
tim os (2.Í47,30 pesetas) a que asciende 
el perjuicio sufrido por el Tesoro. Segun
de.—Que es único responsable directo de 
su reintegro ei ex Encargado de la Lsta- 

! ción telegráfica ele Padrón (Coruña) don 
¡ Telesforo Serrano Pérez y por fallecim ien

to  suyo sus herederos, con m ás los rn- 
| toreses legales de demora al cuatro por
¡ ciento anual que preceptúa la Ley de 7 

de octubre de 1939 duran te  cinco años y 
que se elevan a cuatrocientas veintuiue- 

i ve pesetas con cuarenta y seis céntimos 
• (429,46 pesetas) (artículos 16 y 29 de la 

Lev de Contabilidad del Estado de 1.° de 
j julio de 1911) y de ios gastos del pro

cedimiento. Tercero.—Que no existen les- 
j pemsabilidades subsidiarias ñor 3o expre

sado en el considerando tercero de ésta 
sentencia, y C uarto.—Que condeno al 
mencionadlo don Telesforo Serrano Pérez 
y por fallecim iento suyo a sus herede- j 
ros al pago de dichos alcance, intereses 
de demora y gastos dei procedimiento, 
reducidos éstos por ahora ol reintegro 
en Tim bre del Estado de todo lo actua
do a razón de veinticinco cén tim o s. de 
peseta por cada pliego invertido en él, 
conforme al articulo 132 .de la  Ley »leí 
Timbre, procediendo?* por la vía de apre
mio Dara el cobro de las responsabilida
des declaradas, ta n  pronto como ta l sen
tencia sea firme y en su caso se rem ira 
por la Superioridad certificación de la 
m ism a al Delegado Instructor, para  su 
cumplimiento, jun tam ente con las actua
ciones originales.—Así por esta mi sen- 
ten ein—que publicada que 'sea y no ti
ficada a los herederos del único encar
tado, deberá elevarse en consulta a la 
Sala Segunda del T ribunal de Cuentes 
en el caso de no ser anclada en tiem 
po y form a y previa contracción en todo 
caso del alcánce declarado en la corres
pondiente cuenta de R entas Públicas- -, 
lo pronuncio, m ando y firmo.—Félix Car- 
b&ial Riego.—R ubricado . y sellado.»

Y nara que sírva de notificación a los 
herederos del único encartado, don T e
lesforo Serrano Pérez, en su ignorado pa
radero. de la m encionada sentencia oue 
se ha publicado en el día de su fecha y 
es apelable an te  el infrascrito  Delegado 
dentro de las ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales (artículos 
101. 131 y 132 del Reglam ento del T ri
bunal de 16 de julio de 1935); expido efi 
presente en M adrid, a trece de enert* 
de mil novecientos cuaren ta  y nueve..— 
Félix C arbajal. 84-0.

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
NO APTO PARA EL MINISTERIO DEL 

AIRE
Delegación de la Región Aérea de Levante
S u b a s t a  d e  m a t e r ia l  de  a v ió n  y ., a u t o m ó v il  

Se pone en conocimiento de todo 
oquel a  quien pudiera interesar, que por 
esta Ju n ta  Liquidadora se ha acordado 
sacar a subasta, el próximo día 7 de fe
brero,' a las nueve horas de su m añana, 
diversos lotes do m aterial de avión, auto
móvil, motores viejos y boyas, bajo ‘las 
cláusulas que figuran en los pliegos .de 
condiciones legales que regirán para esta 
subasta. .

Los pliegos de condiciones legales, a c- 
, tas de tasación, etc., están  a disposición 

de las personas a quienes interese en el 
tablón de anuncios de la M aestranza 
Aérea de Albacete, todos los días labora
bles, fijándose las fechas 31 de enero . y 
1 y 2 de febrero próximo, desde las ocho 
hasta  las catorce horas, para exam inar 
dicho m aterial. La subasta tendrá lugar 
en los locales de la M aestranza Vieja.

Los gastos del presente anuncio serán 
de cuenta de los adjudicatarios de los di
versos lotes. '

Albacete, 10 de enero de 1949,—El Se
cretario  de la Ju p ia  delegada liquidadora. 

48—0- ■

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
AVILA

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a  *.

Peticionario: D on Luciano G utiérrez 
Izquierdo/

Domicilio: P iedrahita.
O bjeto: Amplación de su industria do 

tej dos de lana sita en  P iedrah ita , con 
una  sección de apresto y acabado. *

Producción: Sin variación. Unos 1.80£ 
m etros anuales de tejidos de lana.

Ño se solicita im portación de m aqui
naria.

Se hace pública esta petición p a ra  qu* 
los industr.aies que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, den tro  del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta  De
legación (avenida de Portugal, 27).

Avila, 29 de diciembre de 194$.-rl£l In 
geniero Jefe, Julio  Rodríguez,

12*—O.
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  M ariano R am alia 
Thomas. ,

Domicilio: Badajoz.
Lugar de situación de la, industria': 

Zafra,
Objeto: Ampliar su industria de m a

tadero  industrial y fábrica de emouri- 
dos m ediante la instalación de un  ven
tilador para  cám ara de 1.5 C. V., m oriro 
con motor de 5 H. P. y dos calderas pa
ra  agua caliente.

Esta industria em pleará m aquinaria * 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aíéqy 
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en -las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 8 de enero de. 1949.—Él luga- 
niero «Tefe interino. A. M artínez. '

138— 0 . . . •/„ ' - V  • /  •

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se liaee público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.' de abril de 194S 
rige la siguiente tarifa de 
suscripcióu a este periódico 
oficial?

Pesetas

Trimestre  ...... .*.... 65,00
Semestre ... .•* 130,00
Año  .......,.***..,. 260,00
Número corriente*. 1,00 

» atrasado..., 2,00  
a con suple- -
mentó o anexo*. 4,00

Por lo que los señores sus- 
cripiores deberán efectuar sus 
g;ros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan- 
fado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las eo- i 
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRACION
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CORDOBA
a m p lia c ió n  DE INDUSTRIA

PeticionariaDoña Aquilina López ciel 
Rey.

Domicilio: Villanue.vo. del Rey. Gene
ral Mole, 29.

Objeto: Ampliación do fábrica de acei- 
j.e do oliva en Villanueva del Rey.

Producción; Podrán molturarse 5.000 
kilogramos de aceituna en ocho horas 
de trabajo.

.Esta industria empleará maquinaria y 
¿materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
.los industriales que so consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez dias, en las enci
nas de esta Delegación de Industria, ca- 
l̂e Fray Luis de Granada,
Córdoba, 10 de enero de 1949,—El Jn* 

den.ero Jeñ\ Rafael Eraso,
;3JL-0,

HUESCA 
M ueva  in d u s t r ia  

‘Peticionario: Don Jesús ¿Sarasa Abí- 
f i s n d a .

Dirección: Fatús, número 6, Huesca. 
Objeto de la industria: Construcción y 

reparación de carrocerías para automó
viles.

Producción: No puede precisarse, pues 
depende de la demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
¡materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma-presenten los escritos 
qúe estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en ias oficinas de esta Delega
ción, General Franco, número 22, y por 
dupi cado.

Huesca, 7 de enero de 1949.—El Inge
niero Jfiíe¿ Gonzalo Martlnez-GÜ de 
Bretón.

¿25—O,
NAVARRA 

A m p liac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Silvestre de la P&- 
s*ra Martínez. Calle Príncipe de Viana, 
número 3. Tudela.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de lejías por electrólisis de la sal.

producción: 180.000 litros más de le- 
¿íá al año,

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para cite 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria 'Teobaidos, 
número 7L 

Pamplona, 31 de diciembre de 1948,— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas,

23—0.,
PONTEVEDRA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Fomento Hispania, S. A.» 
Domicilio: Central del Toja. Silleda. 
Objeto: Instalar las siguientes lineas 

írifilares con conductores de cobre de 
3 mm. de diámetro para la conducción 
de energía eléctrica a 30.000 V.

Una línea de 3.000 metros de longitud, 
derivando de la iínea general de la cen- 
fcrál del Toja a Puente Ulla, en el lu
gar de Castro, y terminando en un Trans
formador de 20 KVA. en Oca, alimentan
do otro de 15 KVA. en Castro.

Una línea de 800 metros, con arran
que de la misma linea general en las 
inmediaciones de Dómelas y final- en 
este lugar, donde alimentará un trans
formador de 10 KVA.

Una línea de 2.800 metros, con arran
que de la .misma línea general en el

lugar de Campomarzo y final en un 
transformador de 60 KVA., en Bandea
ra, alimentando otro transformador de 
50 KVA. en Campomarzo.

Una. linea de 3.300 metros, como pro
longación de la lineo genero i, central 
del Toja a Breija, que terminará en Re
lias en un transformador de 20 KVA.. 
alimentando otro de 25 KVA. en Ne- 
greiros.

Una linea de 20 metros de longitud, 
con arranque en la anterior línea ge
neral en Ansemil, que alimentará un 
transformador de 15 KVA.

Todos los transformadores serán trifá
sicos, en baño de aceite, con relación c\e 
15 K. V. A., a instalar en Castro, lo será 
en  castillete a la intemperie, y los de
más, en caseta.

Todo? les lugares citados son del tér
mino municipal de Silleda, excepto Oca, 
que lo es del de La Estrada.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

! General Martitegui, 12. dentro del plazo 
de diez días.

Pontevedra, 5 de enero de 1949.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Pluvia.

22—0.
SANTANDER 

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  de ín d t js t r ía

Peticionario: César Camino, S. L., To- 
n elavega.

Objeto de la industria: Serrería mecá
nica de madera.

Producción: Unos dos mil metros cú
bicos de madera en apeas, bastidores, tra
viesas, tablas y tabloncillos.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen pertinentes, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Cas telar, 13.

Santander, 10 de diciembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe interino úlegiblé;.

19—Q.
SORIA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Franc.sco Belfcrán 
López.

Domicilio: Calle V. Cambantes, núme
ro 1, Soria.

Objeto: Fabricación de superfosfatos y 
colas.

Producción: 309.GX) kilogramos anuales 
de superfosfatos y 2.000 kilos de colas.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Los industriales qu ese consideren afec
tados presentarán sus escritos por du

plicado, en el p lazo de d iez d ías en  las 
oficinas de esta relegación, calle N, Ra* 
bal, número 5.

Soria, 8 de enero cíe 1949.—El Ingeníe 
ro Jefe. Tomás Moreno Garbavo,

1.5-V--O,

Peticionario. Don Francisco Febrel y  
de Aguilera.

Domicilio: Aduana Vieja, 6, Soria.
Objeto: Instalación de una fábrica, d i 

alpargatas de lona y piso do goma.
Producción: 10.0CKÍ pares al año.
Los industriales que se consideren afee* 

lados presentaran sus escritos por dupli
cado, en el plazo de diez días, en Jas 
oficinas de esta- Delegación, calle M Ra
ba)., número ó.

Soria, 7 do enero de 1949.—El Ingeníe* 
ro Jefe, Tomás Moreno Garbavo.

15—O.

8UBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
CARTAGENA 

L e g a l iz a c ió n  dk in d u s t r ia

Peticionario: Cartagena Industrial, Sa
ciedad Limitada, domiciliada en. calle del 
Aire, 23, de esta ciudad.

Objeto: Legalizar la industria de con* 
fecc-iones que la expresada entidad tiene 
establecida en el lugar indicado.

Producción: Prendas diversas de ves* 
tir por valor de 1.500.000 pesetas al año.

No se solicitan nuevos cupos. Se em
plean primeras materias y maquinaria na* 
clónales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
lados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los *e.r* 
critos que estimen opon-unos, dentro del 
plazo de diez días, a partir de esta pu
blicación, en las Glicinas de esta fíubdo 
legación de Industria, plaza del Rey, 7, 
bajo.

Cartagena, 11 de enero de 1949.—El In* 
geniero Jefe. Manuel Cánovas.

129-0
-----------------------

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID Y  

SUS ALREDEDORES
Acordado por Decreto deí Ministerio 

de la Gobernación de 9 de agosto pasado 
la urgencia de las obras de urbanización 
del Sector de La Quintana, segunda fase, 
y figurando en el proveci-o y replanteo 
aprobados la relación de las fincas afec
tadas por el misino y que es necesario 
expropiar por el procedimiento estableci
do en la Ley de 7 de octubre de 1939 y 
Decreto de 13 de agosto de 1948, se ha 
dispuesto que el próximo día 25 del ac
tual, a las once horas, se proceda a le
vantar las actas previas a la ocupación 
de las fincas sometidas a expropiación 
que figuran en la siguiente relación;

RELACION QUE SE CITA

Situación de la finca Propietario y domicilio E xtensión  
su perfic ia l 

Carretera de Aragón 6a.. 

Carretera de Aragón 

Carretera de Aragón 

Carretera de Aragón ... 

Carretera de Aragón 

Carretera de Aragón 

Carretera de Aragón eo« 

División Azul, 22

Doña Mercedes Pedrosa.—López de Ho
yos, 153 .................................................

Compañía Eléctrica Industrial.—Plaza de
la Lealtad, número 3 .............................

Don Juan Palomo Lucas.—Hermanos de
, Pablo, 4 (Canillas) ................................

Don Gregorio Lucas García.—Avenida de
Trucha, 43 (Vicálvaro) .........................

Don Manuel Corros Núfiez.—Núñez de
Balboa, 34 .......... ...................................

Don Fermín Rodríguez.—Manuel Jiménez,
19, provisional .......................................

Don Aniceto Moreno Ayuso.—Ibúñez de
Bilbao, 42 (Vicálvaro) ...........................

(Herederos de don Juan Pulido.—En la 
' finca

286,87 m/a 

45,42 »  

94,57 *  

67,04 a 

77,81 *  

143,44 * 

345,12 *  

100,50 S
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Lo que en cum plim iento de lo dispuesto 
en el articulo 3.° de la Ley de 7 de oc
ia  ore de 1939 y 2.° del Decreto de 13 de 
agosto de 1948, se hace público para  co
nocim iento de les propietarios y demás 
personas interesadas que tengan derecho 
real o personal relacionados con las An
cas antes indicadas, a íln de que puedan 
asistir al acto, el cual se verificará en el 
lugar y con los requisitos y garan tías 
provenidos en el artículo 4.° de Ta citada 
Ley, a los que se les advierte que debe
rán  presen tar al propio tiempo los do
cumentos públicos o privados acreditati
vos de sus respectivos derechos.

M adrid, 13 do enero de 1949.-—El Secre
tario  general, Ju an  Guerrero.

8o—O,

D I P U T A C I O N E S
MURCIA

Acordado por la Comisión Gestora de 
esta Excma. Corporación, en sesión cele
brada el día 23 de Julio de 1948, la p ro
visión por concurso-oposición de una 
plaza de Médico de la Beneficencia pro
vincial, encargado del servicio de Cirugía 
General y cte Urgencia en el Hospital 
provincial, con categoría de Médico de 
en trada  y haber anual de 7.ÍKD pesetas, 
se hace público por el presente para  ge
neral conocimiento.

La referida plaza corresponde al turno  
libre de los determ inados en el Regla
mento de 25 de mayo de 1945 y al cupo 
restringido '3  ex cautivos, conforme a  la 
Ley de 17 de julio de 1947, y los aspi
ran tes deberán presen tar sus instancias 
solicitando tom ar parte en este concurso- 
oposición; dirigidas al .señ o r Presidente 
de esta Excma. D iputación Provincial, 
debidam ente reintegradas, dentro del té r
mino de trein ta días hábiles, a p a rtir  del 
siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOLETIN CFICIAL DEL 
ESTADO.

A las instancias deberán acom pañar 1» 
oportuna documentación y los ejercicios 
darán  comienzo una vez transcurridos 
tres meses desde la publicación de este 
extracto, en el lugar, día y hora que se 
L je oportunam ente.

La convocatoria íntegra y program a 
han sido publicados en el «Boletín Oficial 
d j la Provincia de Murcia», núm. 7, co
rrespondiente a l día 11 de enero actual, 
previa aprobación de la Dirección Ge
neral de Sanidad de fecha 20 del pasado 
diciembre.

Murcia, 12 de enero de 1949.—El P re
s i e n te ,  Dionisio AL ..zar.—P. A, de 
C. G., el Secretario, Luis Luna.

58—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
BURGOS

E l Excmo. A yuntam iento, en la  sesión 
de Pleno celebrada el día 27 de diciem
bre último, acordó enajenar los solares 
das y tres del plano parcelario de la 
zona de lo6 Vadiilos, m ediante subasta 
pública y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla  de manifiesto en 
el Negociado de Subastas de la Secre
ta ria  M unicipal, donde puede ser exami
nado du ran te  las horas de oficina de los 
días hábiles.

Sop objeto de la  p resente subasta  dos 
solares de la propiedad m unicipal, resul
tan tes de la parcelacón de los terrenos 
de la actual huerta  de la plaza de to
ros señalados con los núm eros dos y 
tres.

El acto  de la subasta tend rá  lugar en 
la Casa Consistorial a  ios veintiún días 
hábiles, a  p a rtir  del siguiente al de la  
publicación del presente anunció en el 
BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o Te

niente de Alcalde en quien delegue y con 
asistencia del Vocal de la  Comisión Mu
nicipal ¡Permanente designado por el ex

celentísimo A yuntamiento, autorizando el  
acto el N otario a quien en tum o co
rresponda, conforme a lo prevenido en el 
artículo j$0 de la vigente Ley m uni
cipal.

P ara  dicho acto, que se celebrará a 
las doce horas del citado día, podrá h a 
cer entrega de las correspondientes pro
posiciones desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta  las doce 
hora<> del día an terio r al de la subasta, 
debiendo ser exhibida la cédula personal 
del licitador y el resguardo del depósito 
provisional que deberá constituirse en 
la D epositaría M unicipal, en la C aja  
G eneral de Depósitos o en sus Sucursa
les, en metálico, en valores del Estado 
o del A yuntam iento de Burgos, por la 
can tidad  de cinco mil trescientas sesen
ta  y dos pesetas con cincuenta céntimos, 
por el solar núm ero dos, y de tres m il 
novecientas cuaren ta  y cuatro pesetas, 
por el solar núm ero tres, equivalente al 
do.s por ciento del tipo de licitación, 
fijado, respectivam ente, en 258.125 pese
tas y* 197.200 pesetas, es dec’r. a razón 
de 390 y 500 pesetas el m etro cuadrado, 
p ara  el "solar núm ero dos y tres, respec
tivam ente.

Los que concurran en calidad de m an
datarios p resen tarán  poder bastan tea do 
por el Oficial M ayor Letrado de la Cor
poración Municipal, don Jesús ¡Pérez Cór
doba, y, en su ausencia, por cualquier 
Letrado perteneciente al Ilustre Colegio 
de Abogados de esta ciudad.

La subasta se celebrará con sujeción 
a  lo establecido en el artículo lo del Re
glam ento para  la  contratación de obras 
y servicios a cargo de las entidades m u
nicipales.

El ad jud icatario  o entidad adjudiea- 
ta r ia  podrá cancelar el depósito provi
sional, una vez que haya satisfecho la 
can tidad  ofrecida y  firmado la escritura 
de com praventa del so lar que se le ad ju
dique, y si se pasasen tre in ta  días desde 
la adjudicación definitiva sin haber rea
lizado este pago, el adjud icatario  per
derá  el depósito que hubiere constituido, 
quedando nu la  y sin n ingún  valor n i 
efecto la adjudicación definitiva.

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel de la clase sexta 14,50 pe
setas), so a ju s ta rá n  a l fiiguim&e m o
delo:

Don ___  ..._vecino de . .... . domici
liado en  _____.,..calle do  núm e
ro ____   p i s o .............. enterado del anun 
cie» publicado en el BOLETIN OFICIAL 

♦DEL ESTADO núm ero .............correspon
diente a l día ..........  de   de 1949,
así como de  las condiciones fijadas p ara  
la  subasta de dos colares de propiedad 
nuuVcipál en  la  zona de los Vadiilos, 
resu ltan tes de la parcelación de los te
rrenos de la actua l huerta  de la plaza 
de toros, las cuales acepta en su to ta li
dad, ofrece la cantidad de ..............  (en
le tra) pesetas ..............  ven letra) cén
timos por el solar núm ero . . . . ............... .

(Fecha, firm a y níbrica.)
Burgos, 7 de enero de 1949.—El Al

calde (ilegible),
490*

LA GAR RIGA
En virtud del acuerdo del Ayuntamiento 

del día 6 de los corrientes, al dU siguiente 
hábil de los veinte en que se publique 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, se ce
lebrará en esta Casa Consistorial ante la 
Comisión respectiva y bajo la presiden- 
.cía del señor Alcalde, la  subasta pública 
para  la adjudicación de las obras de pa
vim entación do la avenida de Falange, 
bajo el pliego de condiciones aprobado 
a l efecto.

El tipo de subasta es el de 174.327,28 
pesetas. El depósito provisional de pesetas 
1.743,27 y la fianza definitiva del cuatro 
por ciento de la cantidad aprobada en

adjudicación de subasta. La subasta se  
verificará, por el sistema de pliegos ce
rrados. eme se presentarán en el regístre 
ele la Secretaría durante las horas d* 
diez a trece de los días hábiles hasta el diai 
anterior al de la celebración de la suba:- 
ta, en cuanto a características, form alida
des do entrega, etc-, se estará a lo pre
ceptuado al artículo 15 del Reglamentó d»i 
Contratación Municipal. Los pagos de obro, 
ejecutada con arreglo al pliego de con» 
diciones se satisfarán  la. m itad por certifi
caciones técnicas parciales al te rm inar 
obras o unidades de obras que lo justiíi-* 
quen, y la otra, m itad repartida en cua-t 
tro trim estres vencidos que contarán mí 
pa rtir  del térm ino de la obra o recep^ 
cion provisional. El bastantco  de poderes 
lo efectuará cualquiera de los Letrado* 
incorporados a-1 Colegio de Abogados d« 
este Municipio o de Granollers. Los plic-» 
gos de condiciones y demás docum enta-> 
eión a que se refiere el articulo octavo 
del Reglam ento de Contratación Municvi 
pal se hallan  de manifiesto al público en. • 
la Secretarla municipal en horas de ofi-* 
ciñas. El niazo do terminapión de lan 
obras será, de cuatro meses, y el de prinen 
piarlas, quince días siguientes a )u firma) 
de la escritura.

Los obreras empleados en las obras debe* 
rán  estar asegurados en la Caja Nación».} 
de Previsión, a los efectos del Decreto ú* 
18 de junio de 1942 y absorbiendo, en lo» 
posible, la mano de obra local.

Tam bién con admisibles para constituí9  
la fianza provisional y definitiva las Cé^ 
dulas de Crédito Local, por tener legal4 
mente la consideración de efectos pú¿i < 
blicas, 

Modelo de  p r o p o s i c i ó n
Don . . > vecino de . .. . domicrt .

liado en la cali?. ......... .. núm    pi*
so  .........  enterado de las bases y presu?
puestos que han de regir en la ejecución 
de las obras de pavim entación de ía ave-» 
nida de Falange, del Municipio de La Gfi* 
rriga. se compromete o ejecutarlas con e?* 
tn c ta  sujeción a los mencionados docu-»
mentos por la cantidad de ........... (Ja can-i
tidad en letra) ..........  pesetas. i

Asimismo v a los efectos de lo presen 4 
to  en el Decreto de 8 de marzo de 1929 
el suscrito se compromete a abonar !<** 
Jornales corrientes en la plaza, todos su-i 
periores a los minimos legalmente esta^> 
blecidos y tal como se reseña a conti* 
nuación

Albañil-eacargado ^  pesetas po$
jornal. -i

Albañil '" *!
Peones, ci;o,
La G arriga. 8 de de 1949.-**JE|

Alcalde. Juan Reís,

REUS
Concurso

El E m uu . Ayuntam iento de este eiu* 
dad, en sesión del día 3 de diciembre* 
de 1948, acordó anunciar el correspon
diente concurso para  la recaudación* 
por medio de G estor afianzado, del ai^ 
bitrio m unicipal sobre el consumo dtí 
bebidas espirituosas y alcoholes,  
acuerdo con lo dispuesto en el articulo» 
280 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Las bases acordadas para  la designa
ción de dicho G estor son las siguientes;

ls- La cantidad m ínim a que deberá* 
ingresarse en la Caja. Municipal, com a 
resultado de la gestión del Gestor, será* 
la de cien mil pesetas anuales.

2.a I-ara tornar parte en el concursa 
deberá constituirse una fianza provisio
nal de cinco mil pesetas, que se elevara,
'a  diez mil pesetas al constítu 'rse  
fianza definitiva por quien sea nombra-*., 
do Gestor.

3.ª Caso de incum plimiento del con7  
trato , el Ayuntamiento se incautará <U|  
la fianza. 

4.ª E-1 personal de vigilancia e inspeeo ) 
cióa. del arbitrio §erá designado y deefcií
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ruido por el Ayuntam iento, 3 propuesta 
ciel Gestor.

• 5a El G estor percibirá un sueldo 
anual de seis m il pesetas. Además ten 
drá un tanto por ciento de la cantidad 
recaudada que* exceda del tipo de cien 
¡mil pesetas.

G.' E l Gestor tendrá carácter de em
pleado municipal m ientras esté en el 
desempeño del cargo; pero no consoli
dará derecho de ninguna clase.

7.a Habrá de cu...plir cuantos acuer
dos aconte el Ayuntam iento u órdenes 
de la A lcald ía relacionadas con el arbi
trio.

8.' La  duración del contrato será por 
¿m año. prorroga ble por años m ientras 
are se avise por una de las partes el de
see de rescindirlo, con tres meses de an
ticipación.

En su virtud, se abre concurso para 
ique on el plazo ue veinte clius hábiles, 
«  partir del día siguiente de la publica
ción de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DET E STAD O , puedan presen
tarse proposiciones en p liego cerrado y 
.lacrado, en la Secretaria del Ayuntam ien
to. durante las horas hábiles de oficina, 
con arreglo al m odelo de proposición que 
c* continuación se inserta.

E l día siguiente de term inar dicho 
ipiazo. si fuere laborable, o  el inm ediato 
hábil, se procederá en t i  despacho de la 
A lcald ía, a las doce horas, a la aper
tura de los pliegos presentados, asistien
d o  al acto los señores Alcalde, un V o
c a l-d e  la Conrsiórj de Hacienda, el Se
cretan  o y  el In ter ventor del A y unta- 
talento.

La  Comisión de Hacienda exam inará 
5&s proposiciones y propondrá a la ex
celentísim a Corporación la que estime 
ínús conveniente a los intereses del Mu- 
fcic.ip;o.
• Reus, 8 de enero de 1949.— El A lcal

i s  (ileg ib le ).

M odelo de proposición

El que suscribe,   con dom iel-
3fo en  ..........  calle de ...............  m ime-
re    enterado del concurso publi
cado en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día para el nombra
m ien to de G estor afianzado para la re
caudación del arbitrio  sobre consumos 
de vinos, licores y bebidas espirituosas, 
y  '■ de con form idad con las bases publi
cadas se com promete a de^emneñar el 
cargo bajo la?, condiciones siguientes:

1.- La  cantidad m ínim a de recauda
ción  que se Ingresará anualmente en la
CA.ia M unicipal será de  ..........  ten le-
íLia; pesetas.

2.a Del exceso que se obtenga sobre 
dicho tipo deberá el Ayuntam iento abo
n ar a l Gestor da siguiente participa
c i ó n   < indicar la cuantía de esta
participación ).

3.a Sé aceptan las demás condiciones 
acordadas por el Excm o Ayuntam iento.

i.Fecha y firm a.)
51-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  DE  E S P AÑ A

R E U S

E xtraviado resguardo de depósito trans
m isibles números 23.638, 24.591 y 25.509, 
cié pesetas nominales 10.000, 5.000 y 5.400, 
respectivamente, en Deuda In te rio r 4 por 
100 los dos primeros y en Deuda M uni
cipal de Barcelona el último, todos a 
nombre de doña Juana Peris Escoda ; si 
dentro del plazo de un mes no se noti
fica al Establecim iento reclamación de 
tercero, se expedirán duplicados' según 
determ inan t e  artículos- 4.’  y  42 d e l vi*

gente Reglam ento, quedando Ubre el 
Banco de toda responsabilidad.

Reus. 11 de enero de 1949.— El Secreta
rio, J Quesada.

130-P.

COMPAÑIA ARR E N DATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Esta Compañia convoca un concurso 

para adm itir d iez subalternos con cate
goría de Ordenanzas, con e¿ sueica) anual 
de 6.000 uséis mil.) pesetas, más el 25 
por 100 en concepto de plus por cares
tía de vida, una gratificación fija de 
una mensualidad y demás emolumentos 
que le puedan corresponder cíe acuerdo 
con el v igente R-cgiamento Nacional de 
Trabajo.

Las bases de este concurso están ex
puestas en la tablilla de ar.unc as ce 
estas oficinas centrales y en las depen
dencias provinciales.

M adrid, 12 de enero de 1F49.— El D i
rector general, F  de G regorio .

UQ-P.

LA MADRILEÑA, S. A.
M A D R ID

S eg u n d o  a v is o  a  l o s  s e ñ o r e s  s o c io s

En cum plim iento de acuerdo tomado 
en la Junta general del 6 de junio c<ó 
pasado año 1948, se requiere a los seño
res accionistas para que envíen al dom i
cilio social, calle del Pacífico, número 53, 
sus direcciones actuales, en el plazo mus 
breve posible.

Con las direcciones que así reciba la 
Sociedad procederá a establecerse el li
bro registro de direcciones de socios, pre
visto en el artícu lo 14 de los nuevos Es
tatutos sociales, aprobados en la Junta 
general extraord inaria de igual fecha.

Los citados nuevos Estatutos, ya im pre
sos, serán rem itidos a los señores socios 
en cuanto la Sociedad reciba, del modo 
dicho, sus direcciones.

Según lo acordado en la Junta gene
ral citada, la Sociedad se lim itará  en c) 
fu turo a. enviar sus convocatorias exclu
sivamente a las direcciones que de este 
modo los señores socios le hayan hecho 
llegar, declinando toda responsabilidad 
si n o  llega a conocim iento de algún socio 
determ inada convocatoria en el caso de 
que él no haya usado del derecho que 
estos «avisos le confieren.

118-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

L I L L O

E dicto

Por providencia de esta fecha, dictada 
en el ju icio de concurso de acreedores 
seguido en este Juzgado contra los espo
sos don Isidoro V illalobos Ballesteros y 
doña Anunciación Núñez M aroto, a ins
tancia de los ,mismos se lia acordado 
poner en conocim iento de los acreedores 
don Tom ás Aznar, h ijo  sucesor don Luis 
Abadía, de A lican te ; don M ónico Téilez, 
don Cándido Carneros, doña Orosia Nu
m éralo y don Valentín  Castaños, veem es 
de El R om era l; y don V ictorino Guerra, 
también de El Rom eral, don Fe lic iano  
Zam orano y don Constantino M artinez, 
igualm ente vecinos de El R o m era l; don 

Daniel Silvestre, de H ellín  (A lb ace te ); 
don Anton io Lozano Pacheco, de Abam ila 
(M u rc ia ); don José M aría  Serrano, de 
Jvóh (M u rc ia ); doña Prudenciuna Me- 
jías, de Tem bleque (T o led o ); Caja Re
gional de Previsión Social de Castilla la 
Nueva, de Toledo, y L ’Abeille. Compañía
de Seguros, de Madrid,' que se halla de-*

positado en este Juzgado el to ta l im per
te de sus créditos, que se les hará e fec
tivo en este Juzgado lina vez acreditada 
su personalidad, o si alguno hubiese la - 
llecido. a los que acrediten ser sus ¡emi
timos herederos, debiendo comparecer en 
el plazo de treinta cha?, a contar desde 
la publicación del presente edicto en ei 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  y en 
el de la provincia de Toledo, y transcurrido 
dicho plazo se depositarán sus respectivos 
créditos on la Caja General de Depósb^s 
a disposición de este Juzgado para entre
ga de los mismos

V para que se lleve a e fecto su publi
cación en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  expido ei presente, que firm o
en Lillo  a 12 de enero de 1949  K1 Juez,
M ariano T rueba.—Ei Secretario. A le ja n 
dro Mora leda.

126-A. J.

J U Z G A D O S  MUNI CI P A L E S

M A D R ID  

E d i c t o .— C é d u l a  d e  c i t a c i ó n

Por lu presente se cita al demandado 
don Belai m ino Chacón Fernández, de 
ofic io  cocinero, arrendatario del cuarto 
segundo izquierda de la casa número 
cinco de la calle de Loren/.ana, de esta 
capital, cuyo actual dom icilio  se desco
noce, para que comparezca ante este Juz
gado M unicipal número nueve, sito en lo 
Carrera de San Francisco, número ocho, 
piso segundo, el día diecinueve de lo? 
corrientes y hora de los d iez v treinta 
minutos de su mañana, a fin de prestar 
confesión bajo juram ento indecisorio a 
tenor del p liego de posiciones que opor
tunamente se presentará oor la oarte au
tora, cuya prueba ha sido propuesta, por 
i*i misma en los autos de ju icio de •.-og- 
nición seguidos en este Ju/vado bajo el 
número 641 de orden de 1948, a instan
cia del Procurador don Vicente G uilón  
Núñez, en nombro y representación de 
don V icente G arrido Parrondo, contra el 
m ismo y don Laureano Fernández, sobre 
resolución de contrato ele arrendam iento, 
pues asi lo tiene acordado en proveído de 
esta fecha el señor don Carlos de la Cues
ta y Rodríguez de Valcárcel, Juez m uni
cipal número nueve, en los mencionados 
autos, apercibiéndole de que si no lo ve
rifica le parará el perju icio a que haya 
lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en form a 
ai re ferido demandado, don Belarm ino 
Chacón, expido la presente cédula de c i
tación. que será nublicada en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , en M adrid  
a doce de enero de m il novecientos ~ua- 
renta v nueve.-—El Secretario (ileg ib le ).

151-A, J.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s  

395
En virtud de providencia d ictada, en el 

día do hoy por el señor Juez de Pr.m era 
Instancia e Instrucción número 13 de es
ta  capital en causa por falsedad bajo ei 
número 407 de 1942, se cita a don F ran 
cisco López Goicoechea Inchaurrandieta, 
cuyas demás circunstancias sq ignoran, 
que ejercí? la profesión de Abogado en 
esta cap ita l y dom iciliado en la calle de 
Francisco G iner, 9, hoy M artínez Cam 
pos, pava que com parezca en la Sala 
Audiencia, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, dentro del térm ino 
de cinco dias, contados desde el siguien
te al en que se publique e l  presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , con 
ob jeto de recib irle declaración, bajo aper
cibim iento de ser declarado incurso en 
la multa de 5 a 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perju icio de adoptarse 
otras determ inaciones, a fin de ob ligar
le a efectuar dicha comparecencia.

M adrid, 9 de noviem bre de 1948.—El 
Secretario. P. S. (ile g ib le ).— V." B ° ,  él 
Juez Instructor (ilegible).—8.975»


